
R. O. del K-Núm. lOS 6 mayo 1%9 6749

elos concedidos a otras Empresas Siderú.rg1-ca,s como consecuen·
cia del régimen de acción concertada; como asUn1smo que,
terminado éste. puedan conttnuar las empresas del Sector d~
frutando los beneficios necesarios para. cumplir los. objetivos
indicados,

En su virtud. a propuesta de! Ministro de Industria, preVios
los informes de la Organiz.a,ción Sindical, de la Comisaria del
Plan de Desarrollo y del Ministerio de Hacienda y delibera.
ción del Conse.lo de Min1str08 en su reunión del día once <le
abril (le mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArtícUlo primero.-Be declara de «interés preferente» a lOS
efectos señala.dos en la Ley ciento cincuenta. y dOS/mil nov&
cientos sesenta y tres, de doo de diciembre, y Decreto de ocho
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, el Sector
Sidelúrigeo Integral

Articulo segundo.-EI Sector Siderúrgico Integral debera al
canzar los siguientes objetivos:

a) Mantener los niveles de oferta con arreglo So los pro
gramas que vaya adoptando el Ministerio de Industria, de
acuerdo con las previsiones de la demanda.

b) Mejorar su rentabilidad como consecuencia de 106 au
mentos de producción justificados par razones técnioo-econó
mi.cas

c) Aumentar la participación de su producción de acero
en el total.

Articulo tercero,-Las empresas que deseen acogerse a los
beneficios de esta declaración deberán reunir estas condiciones:

a) Tener hornos altos para la producción de arrab10.
b) Tener una capacidad minima de producción de acero

de un millón de Tm/afio.

Articulo cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en la Ley
dento c1neuenta y doa/mil novecientos sesenta y tres, de dos
de diciembre, y Decreto de ocho de septiembre de mil nov~

cientos sesenta y cuatro, referente a industrias de interés pre
ferente. asi como el :Decreto dos mil doscientos cinco/m11 no-
vecientos sesenta y cuatro. de veintIsiete de julto, eob-re adap-.
tación del sistema de exenciones flsca.les a la. Ley de Reforma
Tributaria, los beneficios que se otorgan a las empreeaa euyu
actividades se dirijan a la obtención de los objetivos que se
fijan en el artl~ulo segundo .serán los siguientes:

Primero.-Expropla.ci6n forzosa de los terrenos neoeaar1oB
para la instalaclón o ampUac16n. e imposición de servidumbreB
de paso por las VÍaS de acceso, líne&8 de transporte y diatr1·
bución de liquidos o gases, en los CaBOS que sea. preciso,

Este beneficio se tramitara üe acuerdo con la Ley de Exp-ro-.
piación Forzosa de dieciséis de dioiembre de mil novecientos
dncuenta y cuatro y su Reglamento de veintiséis de ahrt1 de
mil novecientos cincuenta y siete, llevando implicita..'1 las de-.
claraciones de utilidad oública y la de urgencia de la ocupa.
ción de los bienes afectados, conforme establece el art1culo Iél>
timo de la Ley ciento cincuenta y dos! mil novecientos sesenta
y tres, de dos de diciembre.

Segundo.-Reducc16n hasta el noventa y cinco por ciento de
los Impuestos siguientes:

ai Del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Juri-dicos Documentados que grave las aportacionea
con motivo de las ampliaciones de capital de la entidad.

b) De los derechos .arancelarioo y del Impuesto de Com~

pensación de Gravámenes Interiores que graven las importacio
nes de bienes de equipo y ut1llaje de primera instalación. siem
pre que, previo informe del Sindicato del Metal, se acredite
por el Ministerio de Industria que tales bienes no se fabrican
en E'spaüü.'

Este beneficio podra hacerse extensivo a lo! materiales y
productos que, no produciéndose en Espafia, se impOrten para
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en Espafia.

el De la cuota y recargos de la Licencia Fiscal que la
entidad debe satisfacer por las ampl1&ciones y nuevaa inata
laciones durante el periodo de instalación de 1.. misma.

Terrero.-Libertad de amortización de las instalac1ot1es d.u
rante los primeros cinco afios, a partir del comienzo del primer
ejel"Cicio económico. en cuYo balance aparezca reflejado el re
~:llltado de la explotación industrial de las nuevas instalaciones.

CUarto,~Aplicación de lOS beneficios a que se refiere el ar
ticulo primero del Decreto-ley de diecinueve de octubre de

mil novecIentos sesenta y uno.
Lo::> beneficios fiscales anterionnente enumerad08 qUe no

tengan señalado plazo especial de durae1ón se entienden con...

cedidos por un periodo de c1nco a.fiOs.. a partir de la fecha en
que se publique la Orden de concesión de dichos beneficios a
la. empresa o empresas comprendidas en el sector de interés
preferente.

Tales bene1i.cios podrán ser prorrogados pOr la Administra·
ciÓll, cuando lu c1reunsta.nc1a.s as1 lo aconsejen, por un pe
ríodo no superior a cinco años.

A'Iticulo qulnto.-Uno. !?entro de los quince días 8iiwentes
a la pubUcae1ón d.el preeente Decreto. las empresas interesadas
podni;n sollcltar __ a.I ñfllmen _leeldo en el mlamo.
en la forma señaJ8Id.a en el Decreto de ocho de septiembre
de mil novee1entos sesenta y cuatro

Dos, El Ministerio de Industria determinará mediante Or...
den las industrias comprendidas en el sector declarado de in
terés pceferente por el ptMente Decreto. señalándose en dicha
Orden los plazos en que deberán realizarse los proyectos de
nuevas instalaciones o ampl1aciones de las existentes que dis
frutarán de los beneficios de la Ley.

Tres. La citada Orden, en unión de l..ffi extracto del expe
diente. en el que se recogerán expresamente los beneficios fis
cales solicitarlos por las empresas interesadas. se remitirán al
Ministerio de Hacienda, a efectos de la concesión de dichos
_el,," _les.

Articulo sexto.-Las empresas que se hallen acogidas al ré
gimen de acción concertada no podrán solicitar los beneficios
de la declaración de interés preferente, hasta tanto no hayan
caducado los propios de aquel réi1men.

Artículo séptimo.-Uno, Las empresas que deseen acogerse
al presente Decreto de r.alificación, una vez terminado el plazo
sefialado en el articulo Quinto, podrán soUcita-rlo de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Decreto de ocho de sep~

tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, acompafiando el
proyecto técnico justificativo de la instalación o ampliación
que .. proyecte.

Dos. La tramitación de Jos expedientes se efectuará de
igual forma que la sefialada en los apartados dos y tres <.lel
articulo quinto.

Articulo octavo.-La.'5 empresa.s que se acojan con posteri~

ridad de acuerdo con 10 previsto en el articulo anterior sólo
podrán gozar de los beneficios durante el periodo que reste
hasta la cad.ucklad dé los p.J8ZD8 generales sefialadoa en el
artículo cuarto.

Articulo noveno.-se faculta. al MiniStro de Industria. para
dictar las normas necesarias pata el eumpUmiento del presente
Decreto.

Asf lo diSpOIl¡O por el presente Decreto, dado en M-adrid.
a 41eclsiete de abrH de mil noveclentOf sesenta y nueve.

FRANCISCO P&ANCO

El MLn1stro de Industria,
OREaoRIO ¡,.QPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errares del Decreto 630/1969,
de 27 de marzo, por el que se crea la lista. de pro
ductos con derechos móviles progresivos o regresi
vos. 'V por el que se modifica la: nomecla-tura. de
la partIda 1) de las pOSfciones ae la 38.11 'IJ se crean
81tbpartidas para una serie de principios activos
insecticidas, aplWt:mao derechos móviles progresivos
a todos estos prod.uctos.

AdvertidOS errores en el texto del citado Decreto, pUbllcado
en el «1101_ Oficial del Estado» nlllnero 95. de fecha 21 de
ab1'il de 1969, a continuación se transCl1ben las oportunas rec
t1f1caciones:

En la linea 51 de la página 5838. donde dice: «DinitrC?ortogre
son.,.», debe decir: «Dinitro-ortocresol. ..».

En la linea 58 de la página 5838, donde dice: «Derivados
halogena.d.os de los epoxialquilh1dranaftalenou. debe decir: «D.
rlvadol bal__ 4e 101 opollla1qullb_artalen_.
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En la linea 61 de la página 5838, donde dice: «.Butóxldos de
piperonilo», debe decir: t.Butóxido de piperonilo».

En la linea 68 de la página 5838 (nota), donde dice: «En
suspenso hasta. el 31 de junio de 1969.. ,», debe decir: «En sus
penso hasta el 30 de junio de 1969. ..».

En la Hnea 17 de la página 5839 se suprime la mención a
la parUda 29.16.

En la línea 18 de la página 5839, donde dice: «C-2». debe
decir: «2».

En la linea 27 de la página 5839. donde dice: «O.O-dialquilfo&
forotiofatos». debe decir : «O.Oo-dialqullfosforotioatos».

En la línea 32 de la página 5839, donde dice: «Adipatno de
hexametUendiamina monómero». debe decir: «Adipato de hexa
metllendiamina monómero».

En las 11neas 35, 36 Y 37 de la página 5839, donde dice:
c2,4,5.~tetrac1orodüenilsultona; N-triclorometUtl0-3a,4,7.7a.-tetra.-

iddottalimida; N-(tric1orometiltiol-ftalimida; (N-l,1.2,2-tetrahi
drofta.lImida.).», debe decir: «2.4.5.4-tetraclorodlfenUsulfona.; N·
triclorometiltio- 30.,4,7,70. - tetrahidroftalimida; N - (triclormnetil
tio)~fta.limlda; N-(1,1,2,2 - retracloroetiltio) 1,2,3,6 - tetra.h1drottaJ.l·
mida».

En la linea 38 de la pagina 5839, donde dice: «3,2-d.icarboni
tril-», debe decir: f.2,3-dicar~itri1».

En la linea 56 de la página 5839, donde dice: «... paradidoro
benceilo, hexaclorociclohexano y su isómero», debe decir:
«... paradlcloro-beneeno, hexa.cloroclclobexano y sU isómero».

En las lineas 57 y 58 de la página 5839. donde dice «gamma.
polisulfuros; así como fungicidas de las sales inorgánicas de
cobre, sales de mercurio, de azufre hexaclorobeneeno. '4»' debe
decir: «gamma, polisulfuros; así como fungicldas de las sales
inorgánicas de cobre, saJes de mercurio, azufre. hexacloroben
ceno...».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

!

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de abril de 1969 por la que se dispone
el cese del Oficial de la Administración de Justicia
don Pedro Ubeda 8mith en el Servicio de Justfcfa
de Guinea Ecuatorial.

Dma. &'.: En wplicación de 10 establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio. esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Oficial de la Administración
de Justicia don Pedro Ubeda Stnith cese con carácter forzoso
en el cargo que venia desempeñando en el servicio de Justicia
de Guinea Ecuatorial, quedando a dispOSición del Ministerio
de Justicia para que se le asigne destino en las condiciones
determ1nadas en el párrafo tercero del citado articulo 12, con
efectividad del día 2 del próximo mes de junio, siguiente. al
en que termina la licencia reglamentaria que le fué concedida.

Lo. que participo a V. l. pata su debido conocimiento y
efectos procedentes.

DI08 guarde a V. l.
Madrid, 14 de abril de 1,969,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas

ORDEN de 22 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese elel Oficial ele la Administración ele
JustiCia don José María DÚlZ UtriJla en el Servi
cio de Justicia de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio.

Este. PreBidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
qUe el Ofic1al de. la Administración de Justicia don José Maria
Diaz Utrllla cese con carácter forzoso en el Servicio de Jus
ticia de Ouinea Ecuatorial, quedando a disposición del Minis
terio de Justicia para que se le e.signe destino en las condi·
clones determinadas en el párrafo 30 del citado articulo 12, con
efectividad del dia 3 de mayo próximo, siguiente al en que t;er..
mina la. licencia que le OOITesponde.

Lo que partiCipo a V. l. pare su debido conocimiento y efec
leo procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 22 de abril de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. D1rector general de Plazas y Pro,,"Ulclas Africanas.

FRANCllSCO FRANCO

El Ministro de JustIcia,
ANTONIO MAaIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 775/1969, de 17 de abril, por el que se
nombra FiscEtl de la Audiencia Provincial de Sego
via a don Juan Antonto Martínez Casanueva.

A propuesta del M1nistro de Justicia, preVía del1berac1ón
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de abril
de mil novecientos sesenta y nueve, y de conformidad con 10
establecklo en el articulo treinta del Estatuto del Min1sterio
Fiscal. en relación con el cincuenta y cinco del Reglamento
para su aPlicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la AucUencta
Provincial de Segovia, vacante por pase a la situac16n de super
numerarlo de don José Maria Castán Vázquez, a don Juan
Antonio Martinez Casanueva que sirve el cargo de Teniente
Fiscal de la Audiencia ProvinclaJ de Pontevedra.

As! lo diSPongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

ORDEN de 19 de abril de 1969 por la que se dis
pone el cese del Secretario de Administración Local
de primera categoría don Fernando Juan Fernán
dez Montero en el cargo de Secretario Técnico de
la Asamblea Nacional de Guinea Ecuatorial.

Dmo. Sr.: De conformidad con la resolución adoptada por
la Asamblea Nacional de Guinea Ecuatorial,

Esta Presidencia del Gobierno, en aplicación de lo estable
cido en el articulo 12 de la Ley 5911967, de 22 de julio, ha
tenido a bien disponer que el secretario de Administración
Local de primera categoria don Fernando Juan Femández Mon
tero, BOIPG000056. cese con carácter forzoso en el cargo de
secretario Técnico de la Illisma que venia desempefiando,. que
dando a disposición del Ministerio de la Gobernación para
que se le a.s1gne destino en la.s condiciones determinadas. en
el párrafo tercero del citado articulo 12, con efectividad del
día 2 del próximo mes de diciembre, siguiente al en que cum
ple la l1cencia reglamentaria de ocho meses que le corresponde.

Lo que participo a V. ,l. para su debido conocimiento V efec
tos procedentes.

Dios .,guarde a V. l. muchos años.
~" 19 de abril de 1969.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MI NISTERIü DE JUSTICIA


